RES. 3100/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001228, Ent. N° 4394/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/002/2017, convocada para la ‘Convocatoria a empresas constructoras nacionales para el terreno, diseño y construcción desde 20 hasta 30 viviendas, estacionamientos y salón de usos múltiples (SUM) para activos de la ciudad de Las Piedras, Departamento de Canelones, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que por proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo se resuelve: a) No hacer lugar a la petición presentada por CLEMER S.A. de acuerdo con lo expresado por la CAA; y b) Adjudicar el llamado a la empresa SABYL S.A. para la construcción de 30 viviendas estacionamientos exigidos por la normativa departamental y SUM en el Padrón Nº 15.880 de la localidad catastral Las Piedras, depto. de Canelones, por un monto total de obra de $80.336.318 impuestos incluidos, más un monto máximo imponible de hasta $14.176.997, más el terreno por $ 7.494.423;

 2)  que este Tribunal en Sesión de fecha 19/07/2018, observó el gasto por considerar que: 
2.1) el Artículo 65 del TOCAF establece que “ ….Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna a las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen ….La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo de 2 días hábiles para salvar los defectos carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; …el plazo antes mencionado no se otorgara cuando a juicio de la Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes…”;

2.2) la SECCIÓN V del Pliego de Condiciones Particulares, establece: “PROYECTO TÉCNICO ARQUITECTÓNICO”, “A- RECAUDOS MÍNIMOS A PRESENTAR CON LA PROPUESTA” 1. DE LA UBICACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.- 1.2.- Cualquier trámite referido a disposiciones urbanísticas que sean necesarias para la viabilidad y aprobación departamental del proyecto técnico-arquitectónico y que deban ser solicitadas antes del Permiso de Construcción”;

2.3) con relación a las observaciones presentadas por la firma Clemer S.A., en cuanto la necesidad de obtener previo al permiso de construcción la resolución del Intendente otorgando viabilidad de emplazamiento a desarrollarse en el Padrón, el mismo fue obtenido y presentado con fecha posterior (09/03/18) al acto de apertura y al estudio realizado por la Comisión Asesora, materializando así una contravención a lo establecido en el artículo relacionado ut supra;

2.4) que asimismo, el aceptar dicha documentación con posterioridad a la apertura de las ofertas, contraviene los principios de concurrencia e igualdad de los oferentes establecidos en el Artículo 149 del TOCAF; 
 3) que en esta oportunidad, se remite Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 24 de agosto de 2018, de la cual surgen las siguientes consideraciones: 
3.1) la CAA solicitó a Sabyl S.A. la presentación de documentación que ratificara o rectificara la Declaración Jurada, facultada por el Literal A) del Artículo 66 del TOCAF “a los efectos de producir su informe, la Comisión podrá a) solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta”; 

3.2) la documentación en cuestión (declaración jurada que corrige el error de digitación de la anterior) resulta un aspecto subsanable, siendo el error salvado en tiempo y forma;  

3.3) la misma, contempla los aspectos de viabilidad del proyecto técnico-arquitectónico relativo a la Intendencia de Canelones, por lo que no existe alteración del contenido sustancial de la oferta, no se produce ninguna ventaja indebida por lo que se respeta la igualdad de los oferentes;

 4) que con fecha 06/09/2018, el Organismo remite las actuaciones solicitando levantar las observaciones efectuadas por este Tribunal;


CONSIDERANDO: 1) que las argumentaciones esgrimidas por la Administración actuante, no son de recibo por cuanto la empresa Sabyl S.A. no cumplió con los recaudos mínimos exigidos a presentar con la propuesta, siendo que los mismos fueron subsanados con posterioridad al acto de apertura de las ofertas;
                                                 2) que de la Sección V del Pliego de Condiciones Particulares, surge que la documentación solicitada por la Administración luego de la apertura, constituía un requisito de admisibilidad de la oferta, no siendo por tanto un aspecto subsanable;

                                                 3) que en definitiva, no surgen nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente observada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Estar a lo dispuesto  en Sesión de fecha 19/07/2018; y
2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial  y Medio Ambiente.
aa
PAGE  
1

